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EMPRÉSTITOS, DEUDAS. PÚ~LICAS \' PRESUPUESTOS 

Te¡1'go que ,r·epetir en este epígraf.e, con1o al ·prinl!p!o d-el pteser .. te 

rrabajo, que ~recucmemente es necesario invocar como 'proiegó111er.u~ 

gran parte. de las especulaciones fundamentales de la Iconomía 1-'olítit 

c.1. Realmente entre la. Ecpno¡nía, la Hacienda ,y ·el Derecho inmobilia­

rio, cqino en todo derecho de propiedad, no existe absoluta sepaiació~ 
filosófica o i~depcndmcia de fundari1entos, ni siquiera una dife-rencia 

radical de ideas, sino más bien constituyen escalonadas esferas. del mis­

mo. con.ocimiento o n~néia, ya que sin los conc~ptos de Econo~í; Po­

Íític''l, no. se pueden fundam,entar · i1Í b ~acicnda pública. ni el d~~ccho 
de. propiedad · Y a dejo' en otra· parte consignado que la Economía fun-

' ·dament~l es la Metafísica de tod~ propiedad. 

Al hablar dé "deudas", hemos de dar por recordado cuanto expu-
. sim~s 'acerca de la idea" correlati\'a de faculr'ad 'sobr~ .. bienes" en los 

taú aiudidos folletones sobre el t.itulu 'y cf modo, y de las tres maneras 

de adquirir la propie.dad, para fijarnos ahora esp€cialin~nte en el · titu­
lo derivativo". o sea la "tradición .. ju.ridica de 'un derecho, que se cfec-. ' . 
túa. entfe el propietario de 1>~ cosa 'y la ·persona que por voluntad de 

aqudla entra en el uso, disfrute o propiedad- de lo que se' le otorga. 
El indiv'idu~ puede neces.itar el' goce cÍe las cosas o ':bienes" pri.va-. ' , "' 

.. dos de otra· persona y ésta otorgárselos por el "modo··· derivativo de 'la 

. "tradición", valiéndo~e de tres qistintas modalidades: ve.nta, ·arriendo 

y préstamo. Fundamentalmente son esas las tres maneras ·de todas las 

instituciones jurídi~as por las qu~· un individuo entra a disfrutar .de lo 

;riva~iv~ de otro. a título si'ngular y' :pncroso, cua~d? no universal o 

~ucrativo. Porqqe, .ante todo, debemos tener presente que en el modo 

(") Véase el número antcnor~c csra,REVISTA. 
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':dnivativo", la tradrción se verifica por titulo ·oneroso o por. t!tplo 
lucra_tivo, puesto que si no se est,ablecen obliga,ciones para el adquirente, 
porque el "título" o fundamento de justicia lo constituye la mera libe­
ralidad del ca~sante, sea do.nante, tes_tador o comodante, este título 
gratuito no es el de aquellas obiigaciones sinalagmáticas, puesto que el 
causahabiente deja de comprometerse a ~oda obligación ;_·a pesa~ de que, 
i través de ·un. análisis' riguroso, no se f>ercibe liberalidad pura en lo 
humano, .sino el interés de un ·fin inmaterial; pero, co~ ese fiñ. no se 
constituye bilateralidad de servicio económico: 

Como oc~rre con el trabajo en la· vida civil. que es ecó~om'ic~mente 
Insuficiente en determinados momentos, 'también la Administración 

·pública puede precisar súbitamente recursos económico~ que la HaGienda 
pública no ingrese en espacio o tiempo normal por medio de los im­
puestos •ordinarios, que son sus . "modos" adquisitivos. Y no sol~­
m.ente sabe el Estado (la Hacienda)' reputarse único heredero~ después 
de dererr¡1inados grados de parentesco con el causante, Q declar.arse par- 1 

tícipe, en todo .caso, con los donatarios y herederos testamentarios o 
abint.estato,sino que, imitando en un todo a la vida ~ivil, la Hacienda 
encuentra recursos por medio de empréstitos (sus "inodos" normales de 
adquiri.r, reP,ito, .justi~cados J!ledi~nte el "títúlo" de las propias funcio-. 
nes públicas que precisan 'tumplir en bien. de la sociedad y sus indivi­
duo~. ~ola mente son los impuestos económicamente perfectos). o la 
AdministraciÓn celebra contratps de arrendamiento de cosas o de se~­
vicios, o como ·un simple_ particu'li!r los adquiere por ~edio d.e la coro, 
praventa. Todas es ras convenciones son· de carácter administrativo por 
la naturaleza de- una de las par.tes contratante.s, y se deben regir por el 
Derecho administrativo, ta-nto .en l<;>s arriendqs de cosas como en los 
de servicios, y en las compraventas, dand·o lugar al· estatuto del em­
pleado, en los servicios; al pliego de condiciones. en las compras; etc . 

. Con la Administraci6n, cierta.menÍ:e puede presentarse al indivi­
duo· el caso poco frecuente del pleito declarativo de· propiedad o estric­
tament~ civil. ·cuando la. perturbación dé! derernci es también. pura­
mente civil; pero todo lo que nace de su actividad eéonóinica en com-

, 1 

prav'0ntas, arriendos de cosas, servi_cios o préstamos; es de carácter ad-
ministrativo y desde la resolución adminis~rativa y su desavenencia­
ante el órgano que sea va a los Tribunales Contenciosoadmini~trati­
\ros, o sea civiles especiales· de lo judicial para esta rama, porque ellos 
son .los deposita'rios de la 'im;ar.cialidad. de la',suficienci~ jurídica y del 
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rito._procesal y ·la recusación .que los mantiene neutrales.' Así deb~ que­

dar discernida y d~cidida la jurisdicción_ ae los- Trib.unales Contencio-. 
soa'dministrativos de~ Poder JudiciaL . 

_Per6> lo que indagamos el} el presente trabajo es la natu'rale2;a, for­
ma y circurtstarÍcias de los "empréstitos" y·. cpnsiguientemente, de -las 
." deudas,públicas", que los presupuestos han· de servir y amortizár. 1:1 
"empréstito" es la'forÍnalidad ad~inistrativa con que la Hacienda toma 
los recursos ajenos mediante el abono de "intereses", porque si no··abo­
nase interese~ ni capital, sería, exacción contributiva de las que llamamos 
. "menos per-fectas"; y la naturaleza de la "deuda" pública" es la de ciert~ 
esclavitud en que el Estado C:oloca a 1os'ciudadanos en general z;espect'? 
Cie lns presramisras .o tenedores' de lo! flvaiores venaies o ccnvcncion~­
les" q_ue t'l "papd" rcprcscnta.-v Ya dejo demostrado que-. en Economía 
Fundamental, toda dcuéla u obligación es una pequ~ña esdavilud. Di¡.:ú 

• pequeña esclavitud en contraposiciÓn con la verdadera .esclavitud-. que­
podemos llamar "grande", pÜrque cualquieÍ- clase de esa verdadera ser­
vidumbrt perso~al, ya sea absoluta de vida o muerte sobre el in_diví­
duo, o relati~?a, sobre la actividad del siervo o' del vasallo, no se puede 
liberar en tod_o 'i,ns_tante, mientras que aquella pequeña esclavitud se 
extingue al rriomento mediante el pago de la de~da. Pero mientras sub-· 
sista el débito, el deudor está ·en' relación de vasallaje ~on el acreedor. 

'Vasallaje justo, porque Ha usado previamente o se ha de valer luego 
del se_rvicio d_el prcst'!mista; pero que, por ser servidumbre, debe li~rar 
cuanto antes. ' _ 

Si en la vida civil la· deuda es· esclavitud que, no obstante esto, al 
inqíviduo convfno aceptar, en la vida ppblica puede ocur.rir lo mismo; 
pero ha de estar justificadísima la causa y, también por t'a misma ra-

' zón, deb·erá quedar liberada lo antes posible. Otra cosa se~ía aceptar 
·una esclavitud perpetua. Además, cumpliendo la~ leyes fundamentales 
de la Economía Política, todo valor ha de estar sujeto ·a la ley de- la 
desvalorización mediante los impue.stos, .y si la deuda es perpetua, no 
~s· desvalorizable. ' 

Con 'to e;! icho; conocemos la manera· más solel!ln~ de· contratación 
de pré,stamos por. el Estado. haciendo merced de otras formas equivalen­
tes_ a les del orden· civil, y aescubrimos la ,naturaleza de la deuda públi­
ca, como manera de esclavitud¡social del trabajo ná'cional 'g_ue, por con­
siguiente! hay que manumitir. Siendo todo el!o de economía patológi­
ca, '!as circunstáncias en que la enfermedad se presente y el pacientl! se 
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colo_que con$ritúycn todo el. trata;11i.:nto .aconsejable para que .el reme­

dio del tra~lfjo soc.Jal. por me~ío de.·los ·impuestos, la extinga. Pqr ello, 

traté de su fon.na, de su naturaleza y, por ~!timo, jlablo de las'círcuns­

tancias. Estas _no pueden ser la perix:tu.i.dad, sino la amortización, en 
cua_n to a 1 tÍ€m po; y respecto a 1 espacio. ha de ser dentro de ·la sobe­
ranía terrítorial de la nación, pa.ra no enajenar la .c.oiÚpetencia d~ ~u 
Administración propia }', en su caso, la jurisdicción de los Tribunales 

dci ·Estado. La deuda· es antieconómica siemp,re; pero, a lo· menos, n~ 
ha de hacer..se crón ¡~·a ni ha .de exponer la. vida del paciente fí'sica ni 

'moralmente, que a tanto cC}UJvaldría respecri.vamente ~-gotar sus recur- ·· 

sos rentísticos o comprometer la independencia nacional. ·Este es el ele-

, mental cuidado de la terapéutica ec'orómica despt~és d_e la profila~is del 
ahorro público y economía en los gastos. 

Por lo dicho, Jos "presupuestos públicos·~, en su parte de ingresos, 

deben comprender sola merite lGs reciusos. provenientes de· "impuestos". 

En· la parte de gastos, ade~ás ·de lo ordinario, habrá que: añadir las 

can ti da des necesarias para el servicio de i~ te reses y amortización de lás 

deudas en el más corto número de años que: sea posible: Los recursos 

_se tomarán con c_argo a las rentas y" al ¿apital. en raz'ón a qu¡ son éstos 

!_os· que por_ equidad n_o se movilizaron y confiscaron ·cuarido se acudió 

)11 "empréstito". como, por el contrario, se empleó el tiempo y se sacri­

ficó la vida de Jos demás ciudádan.os_ en salvagu;rdar el hon.or, los. inte­

reses o la independencia nacional. Es decir, que el empréstito y la con­

siguiente deuda publica no debe ser medida favorable ni desfavorable 

a los capitales, sino un simple compás de cspe·ra, para que pueda aé11-

djrse paulátinament~ a contribu'cion~s e impuestos. sobre la. renta y sus 

capitales. que en su día deberían haber soportado el gasto de una vez. 
La causa es porque el trabajó, como· función o facultad ( ab initio) . 
no puecje ser objeto de imposic,íón, ni.la".tíerra tampoco (fuera de la 

renta natural, cuya misión ya conocemos), so pena de que la esclavi: 

tud social consiguiente no 'tengil liberaéión pos!blc, o que la· dificulte­

mos gravemente, cegando o entorpeciendo las "fuentes de la nqueza. · 

LA MONEDA COiv(O SERVICIO Y COi\·10 D.EUDA DEL ESTADO 
1 1 

1 
L· 

En· Economía Fundainmtal_.hemos examinado lo que es en síntesis 

la "moneda·· y exp~anado sus tres -formas de constitución: real, fidu"-
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. ·' Ciana ~· mixta. No e~ del caso repetir esta investigació{l; b.asta. teco·rd<lr 
qu\? la moneda real o efectiva 'es una· mercancía que,· como !al. posee 
··valor venal o ~n cambio". ·sobreventdo en su utilidad o "valor en ' . . \ 

Úso" Así awntece, por ejemplo. con' el oro, que por su grandísima es-

casez y el deseo humano del mismo, dada la belleza y, utilidad de su 
·metal.. adquiere sobre el peculiar o intrínseco "valor en uso··. el circuns-· 

'rancia! b extrínseco "valor convencional o' de escasez", que I.é ca¡:~~tcriza · 
como mercancía especialísima por ·sú relativa fijeza o c~tabilidado-valora­
tiva, acepta~ión general, transportabilidad, duración, divisibilidad y 
otras condicioryes para el servicio .monetar.io. A u'ngue cÚrigo. el ganado, 
y· qtros procjuctos son superiorm.en te útiles al oro, y el mismo hierro le· 

aventaja como "útil"; pero lo~ supera por la· "rareza ... del rner~i amari­
llo. pueS otr:1s cscascc'lS de merc.1ncí~s son salvadas más fácjlin-:nle pbr 
.el trabajo. 

· ·La moneda de oro o d~ cualqui~r otro m'eral o-mercanci~ .dé efectivo 

"'valor de esca~e(' es sencillamente un ~r¡vicio público d~l ?s~ado, con 
el c,uño ·que oficialmente ,garantiza la verdad de las' cual ida des deseadas 
por el tomador. Pero el oro y cualquier' metal precioso hoy pueden ma­
ñana desvalorizarse:medi_ante e~ trab;)jo de producción en las minas, cuya 
abundancia en'erva y hasta abate el "valor de escasez" de la mercancía 
producida,' y entonces la moneda quedaría m·ás o menos desvalorizada . ' . 
. venal o camb.ialmentc. continuando. sih embargo; en circulación espon-
tánea si el Estado responde de esa mayor o menor diferencia entre lo real 

. y .-lo fiduciario. Por raf. mezcla de real y crediticia, la n'lo!leda sería en­
tonc.es·mixta .. Aun cuando d Estadq no garanlice la parre irreal de ese 

din?ro, sude admitírscle sin merma efectiva cuando es necesaria por el . 
:;c.rvicic· fraccionario de ios. c;11nbios; pero ha de ser con la cond1ción ·de 

su reducida limitación circulante. En Gl~O contrario. sobli,eviene en la . ,\ 

IT!Lsma el descuento. salvo que el Estado, repito, adicione su crédito a 
ella o i1iterponga su fuerza ·para la 'circulaciÓn legal. .En este último 

s·~pucsto, !a eficacia monetaria se reduce al interior de fas fronteras .. 

Cuando !á moneda incluya fa particip~ción crediticia ·del Estado, sólo es 

ef~ctiva. respecto al ex tenor en' la medida guc autorice la conBan.za ex-
tranje_ra. . 

Dejemos a un lado estos· prolegómqJOS 'Cbnstituídos por la ciencia 
de fa Economía Politica respecto a !á moneda real como servicio de la" 
Administración pública. Por cste_carácter de s.e;:vicib .. so~tenemos que el 

cuño na.cional de regalía monetaria se debe continuar pre'srando a c~af-. 
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quit>r particular que presents e.l oro.en pasta de la prevenida aleación, y 

sin más grilvamerl' que.¡os gastos de braz.aje,- La razón es que, como ser- , , 
vicio morlopolizado por la índole _de su naturaleza o, por la conveniencia 
social. no le es lícito. con arreglo a las leyes nat~rales económicas, el me­
nor señoriaje, merma o recargo, que constituirían un "impuesto menos 
¡x:rf~cto'' sobre la propiedad del metal. de quien lo presenra a la conÍ:ras­
tación o sobre la libertad del tomador del·· metal amonedado. 

En;tremos ~n el segundo teorema (después .del' de la moneda cp¡po. 
s.:rvic:io. que es de Derecho administrativo, COI}10 servicio de la Adminis­
tración pública); afirmando que la mone~a fiduciaria (aparte de mero, 
servicio oficial. sí el Estado guarda su encaje en oro. o metal que .ofrezca . ~ 

abonar-, exactamente en toda la círc~l~ciqn fiduciaria) es deuda pública · 
sin otra gara¿tía qu~ el crédito ínmatuial del Est.ado; no tiene, pues, 
solidez real. Y si el papel o metal sin valor es de circulación forzosa, 
encierra un .. impuesto. menos perfecto.,. segLin expondré . 
. . · Este último constituye el verdariero tema de este epígrafe para llegar 
a deter-minar científicamente (y -no. por meros p~receres, fuera de sistema­
-tización) sí el Estado debe o le ccinvíenr d~smonetizar o ~ecoger·los sig­
nos mater.¡al~s de ese dincto a·parente, ~ado ·que p_rovie~e de ~n. "im-
puesto"... · ' 

El Estado,, al lanzar en cantidad excesiva moneda irreal; no.s~ com~ 
p~omete con prbbabílidadcs de éxito 'o solvencia a responder de su reco-

-gida y cambio por d~ner.o efectivo, y a veces ni d~clara .esta obligación, · 
a lo m.enos en plazo fijp. Por la fuerza de su soberanía y la justificación. 
de la necesidad pública. ante cualquier. cala;nidad que .amenace su vida, 
impone la circnlación. Es decir,_ "impone" una c~ntribución a los bolsi­
llos particulares. en ·los que entra esa moneda irreal en sustitución 9el 
dinero de valor cambia! efectivo. Por est·o, es verdad la ley de Grcsham. 
que la moneda mala dcspl¡1za del mercado a la bvena,· porque nadie está 
pronto a entregar el dinero efectivo. sino a deshacerse de la moneda ·irreal.· 
Y por esto últí.mo, e~ Estado, e~ este proceso patológico, tiene que recu­
-rrir no precisamente a. t;ecoger la moneda i_rreal. sino la efectiva."· para que 
el_aludido "impuesto menos perfecto", de exacción de todos los valores 
venales existen tes en un momento, ciado en- la nación sea eficaz y. a lo 
menos, igual 'para todos -los po~dore_s de. valor.::s pecuniarios. Toda· 

:. moneda irreal, sin valor material ni 'de crédito, que se. lance en cír'cula­
"ción forzosa· es- eso· una contribución del' bol~illo de los particulare_s . 

. exacción contributiva' que se consuma eficazme_':lte cuando el Estado ini-

·' 1 
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pone el cambio por ella de la que como buena €Staba ·en los· bolsillos de 
Jos súbditos·. Porque a los extranjeros podrá el Estado retirarles, por de­
·recho de regalía, -el. cuño de ~irculación; pero la pasta seguirá simple­

. mente el estatuto de bienes mueblés. Por' esto también los propios na­
' cionalcs la guardan por su valor .en. pasta y únicamente entr~gan la que 

es en todo o _en parte fiduciaria, porque les tiene m_ás cuenta la actualidad 
del servicio co~ercia·l q-ue ·con '¡a nue.v'a ~onéda pued€n séguir reanzan­

cJ.o. Y únicamente entregarán ·el oro cuando no les sea dable. eludir la 
responsabilidad· d~ burlar la "contribuc\ón" para remediar al Estado 
con los valores que" poseen. · 

Ahora veamos si el -Estado' debe o le conviene recoger h moned~ 
irre~!. \.il con(Psr;ríó~ es nP~.:trÍv;¡, porqu~ ,q:.rÍ;¡.dcv'olvu a los Cülitribu­
yentis el intpür~e de eAacciones percibida~, qüe füeron giradas en ,días 
'de agybio público, ton d propio derecho que se sacrificaron las_ vida~. 
-se arrancaron los S€mbrados o arrasaron los edificios por necesidades de 
orden 'pó blico, de la segu;idad. o de la' guerra. ¿Qué restitución se. pide 
respecto de esto'? Pues con menos razón se exigiría la del metálico ante­
rior. Á! fin: no es un daño, sin,o un "impu~sto" soprc la materia imp6-

'sitiva o imponible. Sobre riqueza "movilizable" en esos casos extremos, 
.porque, e~ definitiva, con el orden se le defic_nde a ella mism~. • 

Sin embargo, así como es equitativa alguna ayuda d~ trabajo' (tra- , . 
• -1 • -

bajo en socorro peéuniario) a los damnificados en sus "útiles" '(pro-
piedad) ·y se acude también a compensar, en lo posible, económicamen-te 
a los lisiados o mutilados en servicio de la s_ociedad y 'del Estado; y se 
procura auxiliar a los familiar<;;S de Jos que sucumbiewn. no se debi: 
llega,r a consumar totalmente la exa.cción de los valores venales existefl- .' . . 
tes y "movilizados" en un espacio de tiempo d4do. porque sus propie-
tarios· sufrirían, e~ eS€ a·spe¿to pecuniario, todo el pes9 de las desgracias 
soci2li~. Ni el· mutilad_o, que cumpli6 cor el deber; tiene más derecho 
que d que sucumbió, ni .éstos a re~atear la vida, ni los propietarios tall!­
po~.:o a restitución;· pe¡;o la solidaridad humana acude'sodalmente en 

. ~ocorro~ Son inválidos por suerte adversa. como otros son' l~sia.dos por-
la fatalidad 9e su procreación ·a accidentes del trabajo propio ,o cuenta Q 

ajen-ª", cuya indemnización no tiene mejor fundamento' jurídico que la 
~olidaridad ·del fin humano, así como el retorno pecuniario contra el 
patrono, ,el de ·la·· facultad impositiva clel Estado sobre los valores ve-
nales. Pero lo que es otorgado po-r el Estada': no lo fué como dere~ho 
exigible. No ha de pasar d~l campo benéfico de· la.·solidaridad. porque 

.. 
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a si se desenvuelve toa a la asistencia social. En las deudas: públicas es 

-también simplemente. "equitativo" que ?e ddunda la respon'sabilidad 

del pago del impuesto respecto ;i otros valor'es. venales pre~entes o futu: 

·ros; pero sin dificultar la producción ven;dera, o recargár el trabajo o 

el cons1,1m6, p~rqué se cegaría la fuenté ele :su proQja liberación. 

Esta equidad se consigue median te la ··con versión" a tipos justos. 
La moneda irreal se canj€a por. nueva .;none'da real, al ti'po ,mer.~a;til 
a que ha'ya bajado la moneda irre.al. Al tipo a q'ue .degeneró so fuerza 

·adquisitiva del trigo. HJ.blo de este cereai.. porque, s~gún Smidi in'djca, 

con mucho'acierto. el .trigo es la merc.ancía que mejor mide, en varios· 

años con)untamenre. el.valor de la 1~10ncda. 1Ciaro; el trigo es lo más 

·necesario y, por ende. deseado. y, además, en varios años la. escasez y 

la abundancia son de un promedio bastante uniforme! Sin emb<;1rgo. · 

pod;ía decirse lo propio. respecto al valor adquisitivo de. otras mercan­
cías, análogas no depreciadas .. incluso del oro.· Esto parece lo hecho có~n 
los "de'sbloqueos'' .de dinérd de la _llamada ·zon,a roja. Y esto es lo 

procedente: pero·cuidando n~ excederse de ese módu_lo Otra cosa· sería 

regalar dinero por lo irremisibl~mente pe·rdido y aplicado mediante el 

"impuesto", no por compensación a la desgracia del damnificado en 

sus· "útiles" o en su per;;ona mutilada. sino por ~rror financiero del Es­

tado. Así lo ve el instinto popular de justi(ia cuando acude en socorro 
• 1 •. 

de;la desgracia . .rero 'no 'a sacrificarse por lo que es obligación. personal 

de: otros. sustitu yéndol'os cqmo s'otdados o como con tri bu yen tes. 
' . . 

Financieramente también puede reemplazarse o conv¡:rtirse la mone-

da irrea·l en deuda pública. pero consolidada al indicado' tipo de fuerza. 

adq'uisitiva.' Porque esa deuda. si no se reduce por c~nversión1 se ha dé 

servir wn dinero depreciado del mismo jaez; en sus intereses y en pa'go 

CJe'l principal. pcr_o Jo más convc~iC[ltC es consolidarla a] tipo que. COlllO 

tengo dicho. la h::~ya depreciado el mercado. Pe-ro ha' de ser al tipo del 

mercado _libre. porque con. las tasas la valorizaci¿n del dinero. es arti'fi-' 

cía!. .no se cono~e ex'Jctanicnte su dcpre.ciación. cqmo enga~a el balón 

de oxígeno rc'spc'cto a la vida del enfermo. Esto ·tiene que ser transito­

do .. porqué las .t::~sas sostienen· un valor ca~bial n1o~et:~rio que .. al .fin . 

sólo favorece a los capitalistas, pero no a·! trabajo. Sin embargo. esta 
form'a de ·conversión (de odinero ,en deuda ·a'ctual), au~que no resuelve 

ning~n problema al tenedor dqmoncda o de títulos de. valores con que 
se sustituye, pucs'to 'que Son pagaderos con esa misma 'moneda, sirven 

de· momento .al Estado para aminorar la circulación monetaria irreal y 

o •. 



NUEVA TEORÍA DE LOS iMPUESTOS 537-

evitar ·¡a criSIS de la caída fulminante. Es ·.una medida tcrJpéutica d<: 

mero pali~fivo del síntoma y el dolor f:s. como diJe, el balón de oxí­

geno al monbun'do. qur no cura, pero que no se le puede neg'\r 

Y a es'ta altura qe explanación del. te~. es muy fácil contesta.r a 
esta prcguñra· ;la deuda pública con qué dinero se debe pagar~ Lo ·ven-

. go d<>clarando explícitamente.· Los títulos de valores públicos. apart'e 

de los impuestos mencis perfectos que les graven, como a ·orro _valor 

Venal CU~Jquiera .. ·d~bcn pag:lr~e eÓn el dinero en circulación .. SI no está 

pactada la espc.c1e. Con la misma moneda que se pagan los impuestós. 

Es la ley de· Oresham. qu.e practican los.particülams. apl-icada en contf,l 

y en favor de la Hacienda. ¿No se pagan lo's particulares entre ·sí, -y al 

Est~do, en moneda 'irreal? el\\) retienen "'la ntOih~da ~~al~ Pdcs no va ct 

pag;¡r ia Hacienda en oro. ni siquiera. en plata, 'sino en moneda circu­

lantt:, poryuc rn ot'ro caso no está "impu~sta .. esa moneda. As1 h;~ de 

pagar. o cÓnsolidarla al indicado t.ipo depreciado Cle valor monetario. 
Qtra c.osa sería' "desigualdad" ent~<: la moneda y los ~ítulos de .valores-­

El "'impuc.sto'' no hab:.ía sido ''igual" para.~odos los posc,cdores de \:a­
_lores venales capitaJizados existentes. Porque los futuros. para esa igual­

~dad, han de con t~i.buir por "utilidades·: de rcn ta o ca pita 1_, 'rodÓ 'mien­

tras la Economía se encuentre ~n plano patológico Y repito que contra. 
·el trabajo futuro no se pucd~ girar más que por vía· de socórro urge~r 
-'te. porque' di_ficúltar,íamos su prog~eso por ignorancia"' finan~iera. 

Por todo lo dicho. los Estados han de procurar evit.ar ·Jas crisis 

ag"udas. o fulmi·nantes de su inoneda irre-al o ficticia y de la. fiduciaria: 

pero no deben oponerse al curso normal de. su vida como valor venal. 

de la propia suerte que €1 nH~díco ha de oponerse· ,;.la rilütíte pn:matura 

d~l paciente, l\las no puede evitar la vejez física hi el desvaimiento d~- la 

personalidad: de otra suerte: 'Se imP,osibilitaría la vigcirización de la so-
• • ¡ • 

· cicdad .Y la renovación de otros valores, de la propia vida. Las mon~das 
'han de seguir espontáneam_cntc los procesos que 1~ realidad cambia! ~os 
pres-ente y exting~irse en tiempo oportuno. Otra técnica monetaria con­

tradeciria la dogm~tica éconómica de que el-~alor ~ambií!l del oro.habrá 
de .enervarse cuan·c:;lo los pJaceres aurífrr'os sean· abundantes y hasta aba­

tirse si -llegaran '<i ser super~bundantes. EquívaÍdría a decirnos que debió 

de_ Ímpedir~e· que las minas d~ plata del Perú hubieran desvalorizado 

ese metal.· deprecian"do ,~1 valor adquisitivo qe la ~)ata Con la baratura 

de' ese metal cayó el va'lor convencional· de la propia moneda y del bi­

IÍete que s~a pagadero en· ese ~eral. Lo mismo "pued~ suceder ·respecto al r_ 

' . 
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. . 
oro. Por .lo que respecta a la moneda irreal, que fué un impuesto menos 
perfecto, igualmente d mercado libre dirá su ·valor, al levantarse las 

'rasas, y de 'eso no .se puede pasar· financieramente. No se p·uede entregar 
oro dond.e hay obliga~ión de dar plata, ryi plata o cobre donde sola~ente, 
·existe obligación 'de entregar cuproníqucl, peltre o vales de papel en 
curso 'forzoso. ·Respecto a la _deuda pública, ¿se le oc.urrirá J' alguno que 
le' abonen los cupones en peset;s d~ plata u oro? Ni los .cupones, ni los 
títulos: porque al recoger la plata ··y el oro y establ~cer el curso forzoso 
de)a monéda i'rreal. se hace a ésta de plena· fuerz·a libcra~oria eri lo~ pa-

Q 

gos dé deudas y. de ·acl'\nisión en las compras, a como. se· fije el prec,io. 
para los particufares, y para los cupones y títulos del Esta'do.· porque la 
desvalorización adoptó forma de. "impuesto público": Y si a ü'n serví- _ 
dor o acreedor del Estado éste les paga en moneda "impuesta", y lo·"·­
mismo el vendedor percibe el precio en m,oneda irr~al. ¿ có~o ·~o va el 
tomador a te~er derecho' a difundir el impuesto d.e ·tal mo~eda entre 

. otros propietarios de "valores· venales'',. que son idéntica materia de. 
imposición.? Porque lo "movilipdo" es todo "valor venal o convencía-· 
na!" existente y futuro. ' 

'El o~o. como la plata, así como el papel, pueden fenecer en su valor 
cambiatl; aquéllos pueden entrar en' el acervo libre de las cosas "útiles" 

0 
'o de exclusivo "valor cn-us<?" y pasar a la nada como "valor convsn-· 

cional"·. ·Para· la consideración económica, caerían· en la 'misma inesti~ 
--m·ación ae "pr~c'io" que el pape"! o pergamino. ·el cupro ·o el Peltre. de 

la moned~ irrea'\. Y como I;s deudas públicas ~ pagan en esas monedas, 
seguirán el mismo proceso patológico del dinero en que. sean ·pag~deras. 
Porque han de ser pagadas en monedas, las monedas que sean.: eso es 
su especie. Claro que las deudas privadas se pagan en la "e.specie pac.-. 
t~éla" · trigo,· ganados, ·or~. plata, ~te. So!amen te envileciéndo~ la mer.­
cancía', el.rrigo, la plata, la pasta de oro. pierde el acreedor. Contra la 
cspeci¡; pactada es injusto el p'ago. porque ;quélla lo mismo puede ser 
g'rano de trigo que gramQs de plata u' oro (que es lo 'que quiere decirse 

al consignar 'la especie _ol:o)'. que,. comb ,indiqué, se acuña en cantidad 
l1brc. ¿Qué~ diría <;!el deudor qu€ pretendiese pagar en moneda la deu­
da de trigo? Sería en tanto dinero. el que fuera (caso- de imposibil.idad 
d~ ~n tregar el tri"g'o). cor:no lo que esta'blezca la of€rta y la demanda 
del trigo en el mcrcacto, o el que el Estado. le -señale .. Aquello en 'Eco­
nomía normal. porque lª tasa l~ asigna el precio, que 'hay que acata·r, 

,. porque hay que. difundir el."impuesto" de la: moneda. ¡Ah!: pero si 

- \ o ·' 
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' al endeudarse se habló en dinero, entonces implícitament'e se -aut~rizó y-
' quedó paccionado el pago en la moneda circulante,. porque. esa nio-, 

~cda es el móduio de referencia .del valor, y nt hay· términos há.biles 
para otra técnica, dado que la moneda real antigua fué re~ogida para 
paliar ia ·crisis de la fiduciaria, que al fin se ve depreciada, lo m~mo er¡. 

/mano de acreedores que de deudores. No hay q~e olvidar, en l~ presente 9 

investigación, ·que toda deuda es una esclavitud y, por consiguiente, lo 
dudoso en teoría o. iq¡po~ible en la práctica, se ha de resolver en favor 

. 1 

: & la liberación d~l esclavo. Pero no hay que olvidar tampoco que el 
menoscabo no viene a los acreedores de j)arricu'tares ni· de la Hacienda. 
cuando recibe e~ pago; sino que llegó cuando se "impuso" .la moneda; 
pues fueron ~ntonces desvalorizados sus créditos, porque Utilizó ~1 Es-
tado todas las propiedades venales. ¿Que algunos valores venales· no 
sufren igual carga? Ya veremos qut: sí. cuando hablemos del Derecho 

'J Trascenden~·al Inmobíllar~o. que también llamo "~uevo"·, apart~. de. 
que han de"acepCar la moneda irreal circulante, y que ·los valores inmo­
biliarios tqdos tributar.ían po-t "impuesto menos perfecto" de capitales 
o de rentas. Pues bien: la Hacienda ha de pagar en la moneda c-frcu­
~ada ·por el Estado para cada espacio o- tiempo. y así lo hace a sus. ser: 
vidores y acreedores. Y como los p;uticulares, la Hacienda pública ha 
de ap~v.echar el tiempo de la· baratura de los géneros comerciales par¡¡' 
hacer los pagos. Lo ha~e "convirtiendo". o sea sustituyendo ~alares de- . 
preciados por otros nuevos y eficaces; mas sólo después de conocer el 
verdaaerÓ estado de es~s finanzas. sin la asistenc.ia de las tasas; pero 
antl"S de suprimidas absolutamente y antes de lan:í:ar la nueva moneda 
e-tect1\'J. porc¡uP, dr< ot7o modo. se s~primiría d ~rvicío cambia! -de. !a 
··irreal". La moneda nueva que, al fin, es n~cesario lanzar (como se hizo 
en otros países), no puede fayorecer a la mala, de otra suerte. Reitero, 

• ·para terminar, que no han de ser desiguales los· tenedores de moneda 
respecto de los títulos de ,v~lores, que se están pagando con -esa misma 
moneda depreci'!da. Y han de ser ig'uales. fepito, )os poseedores de otros 

_ valore~ de derechos r_eales. ·Todos se consumieron en la hoguera. de la 
guerra. Como es r~cional. sólo debe sobrcvi~ir el trabajo y demá.s "va­
lores en \}so". _Estamo;" e.n período de reparto .trib.utario e.Íltre.todos los' 
"viilores venales"' mientras no se retire la moneda irreal. 

Sin embargo, ocurre con los acontecimientos d~ las guerras ·lo mis-. 
mo que con los sucesos de las ¡:evoluciones y los actos de la delincuencia 
i'n. general. Son hechos volu~tarios del hotnbre, los guerreros. sedicio·. 
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sos :o deliwvos, originados aquéllos por el descontento de Los pueblos, 

eñ .. lo internacional, a causa de 'ac'aparamicntQs de los "espacios vitales 

~conómicos" en provecho de naciones privifegia9as·a costa de la libe-rtad 

económica de producción industri;l y de comercio de los p~íscs son~eti­
dos así pqr'e]las a la I>iiseria, o, a lo menos. a grandes escaseces. ~e· ma-

·.nera idéii~ica se provocJn las revoluciones. dentro c;!c los Estados, por· 

·anticientíficos principios de distribución de los "espacios vitales" para 

el trabajo, y técnicas jurídicas erróneas respecto al Derecho Inmobilia­

rio. fomentando la delincuencia voluntaria.' o q'ue no tic:ne su causa- en 

la anoma,lía o perturbación mentaL Estos hechos acarrean los más com­

ple-Jos ~fectos econó;nicos. sin que su violencia ,resuelva radicalmente 

ningún problema. ivleramenre' sustituy.en un privilegiad-o por otro igual. 

po'rq u e· la verd~dcra' sol ~Ición ha. de proporcionarla e 1 traba jo cstrict~­
mente humano (que es .el de lo-s pensadores) y la buena voluntad yac­

ción ·de los gobc'rnantes: para realizar las Ideas. así .como cl"trabajo indi­

vidual, y no los arrebaros o fraqdes de la delincuencia punible. Análoga 

tráscendcr1cia económica que las guerras y las revoluciones tienen ciertos. 

vaivenes fí.sicos de la. sociedad. como las pestes, y l<ts eón mociones del 

Cosmos, en sus tres elementos de viento, agua _y fuego desmandados. 

que también repercuten en la riqueza. destru);éndola. Los cataclismos 

físicos de la Naturaleza-huracanes, inundaciones, sequías. movimientos 

sísmiFos, eruixion~s vdlcánicas, enfriamientos' por el granizo o la hela­

da·. incendios, plagas-. así como lo's que sobrevienen en la propia Hu­

~an idad---<'n fcrm~dades. e'pidem.ias. ano m a lías orgánicas-·-. s'on 'hechos 

involuntarios. 'J?'Otes de la Naturaleza, que la cie~ci,1 ): el arte ~aben 
enmendar.· porque por esos el hombre es reflejo creador de Dios. Las 

perturbaciones físicás no deprimen el espíritu como la guerra. la' revo­

lución y la de'lincucnci~. cuya mediCina es la Justicia, que la filosafía. 

··reputa. igual a la Paz. Pero los cataclismos o hechos físicos también des-''> 

't.ruycn riquezas. y no solamente ~iquezas de mera ·re]jti.vida~,' o sea 

··valor venal. convencional, de escasez o cambia!", sib10 riqueza· abso­

luta o de utilid~d p~ra todos o "valor en ~so". Y, ¡claro es!. lo mis­

mo con aquello·s actos voluntarios que con est9s m~les físicos. sobrevie­

·ne la escasez .. cuando no el azote de la miseria. y su exponente el "va-
- 1 • • 1 

lor de escasez", que la Economía dirigid.a tiene que rcgular.al tQmar 

efectividad real de .:precio". con terapéutica de urgente. r~medio y orto­

pedia precis~. que p;oporcione a todos formas asequibles de "prc¿io". 

Pcr9 a 1~ que quiero llegar es· a ·los ·comph~j~s efectos econ:Ómic;os 

t! 
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de to~o~ esos desastres· Obligan aL Estado .a la confisc.ac.ión de 1<~ socie­
dad pnvada de los súbdiros, tomando los ·'valore¡; cambinles'' particu­

lares, por medió ~e "impuestos· menos' perfe~tos''' y hasta recurriendo 

de momento a .los ·'absolutamente imperfectos"; y, por otro la9o, se 
'crean nuevos "válores de escasez o' con venci<;>na.les ... Así lo compren, de 

el sentir vulgar a.! decir que ''el desastre de unos-meJor diría social­

es la .. riqueza de ot;os", y tambi~n se diría mejor, de unos pocos. Creo,. 

pues. haber llegado a justificar que es. procedente un fortísimo i~puesto 
sobre b renta y el capital qti~ se cree para ·.lo futuro, mientras se :desv,a­

foriza la moneda irreal, que fué lanzada como "impuesto" en el mo~ 
rpento de agobio. El haber sido un "impuesto" iinpide su recogida a·la 

¡)ar con monda efectiva; pero el' haber sido el irripue~to "menos oerr · 
' , •r , • ~ • • • • • " , " .... 

frcto ool!ga a una JUStiCia €qu1tat1va re~pecto a los dcm~s valor-es 
\'enak.S" presen-tes o creado;; no~ ];¡.; ~uerra.s y los Íenómenos físicos 

p.H3 lo futuro; pero sin at¡¡~r a la fácultad ~e' trabajo ni. lo' que serÍJ 

ig\)al; al "valor en l,ISO" de las é:osa~ naturales. Nada habríamos conse­

guido con desamortizar la Tierra respecto al uso, ~i la hJ.!biéramos d~ ' 

gravar' artificialmente. 
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